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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ 

 

REF: Ejecutivo 

DTE: Banco de Bogotá  

DDO: STS Transportes S.A.S. 

 Leonor Gualteros Galván 

RAD: 505733189002 2017 00085 00 

 

Puerto López - Meta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

1) En virtud de lo preceptuado en el artículo 40 del Código General del 

Proceso se ordena agregar el despacho comisorio allegado el 13 de 

febrero de 2023 por parte del Instituto de Transito y Transporte de 

Boyacá. 

 

2) De acuerdo al memorial allegado por parte de la parte activa a folio 201 

del expediente digital, mediante Secretaría requiérase a la secuestre 

María del Pilar Cortes Hernández para que el termino de cinco (5) días, 

informe a este Estrado Judicial la dirección de ubicación actual del 

vehículo de placas SWO549 secuestrado, allegue los soportes de pago 

de los valores adeudados en el parqueadero e informe en qué estado se 

encuentra el citado rodante,  

 

3) En virtud del oficio 00399-L de 19 de mayo de 2023 proferido por el 

Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Puerto López – Meta, 

procede el Despacho a tomar atenta nota del embargo del remanente 

o los bienes que se le llegaren a desembargar a STS Transportes S.A.S., 

decretado en el expediente radicado 50573318900120150028300 por 

parte del mencionado Estrado Judicial, en igual sentido, en razón a lo 

preceptuado al artículo 466 del Código General del Proceso, 

comuníquesele al mismo lo dispuesto en este proveído. 

 

4) Según lo establecido en el articulo 444 del Código General del Procesos, 

córrase traslado a las partes del avaluado del vehículo legalmente 

secuestrado por el termino de diez (10) días, allegado por el 

demandante. 

 

Una vez fenecido los términos, mediante Secretaría ingrésense las 

diligencias al Despacho para decidir conforme a derecho lo que 

corresponda. 

 

 Notifíquese,  



Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
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